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SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR

Comunicación de la Asociación Europea de Libre Comercio

Se ha recibido del Secretario General de la Asociación Europea de Libre Comercio la siguiente
comunicación, de fecha 30 de octubre de 1996.

Me dirijo a ustedes para solicitar que se conceda a la Asociación Europea de Libre Comercio
(AELC) la condición de observador en el Comité de Contratación Pública de la Organización Mundial
del Comercio con arreglo a las "Directrices sobre el reconocimiento de la condición de observador
de las organizaciones internacionales intergubernamentales en la OMC" adoptadas por el Consejo General
el 18 de julio de 1996. Como tal vez sepan ustedes, la AELC gozaba de la condición de observador
de pleno derecho en el antiguo sistema del GATT. Desde la creación de la Organización Mundial
del Comercio, la AELC ha obtenido la condición de observador con carácter ad hoc en varios órganos
de la OMC que son de particular interés. A la luz de las Directrices mencionadas, la AELC desea
conseguir un arreglo más permanente.

El trabajo que se realiza en el Comité de Contratación Pública interesa directamente a la AELC
nosólo en lo que se refiere a las relaciones entre susEstadosMiembros (Islandia, Liechtenstein,Noruega
y Suiza), sino también en lo que concierne a la aplicación del Acuerdo por el que se establece el Espacio
Económico Europeo y de los Acuerdos de Libre Comercio concluidos con 12 terceros países socios.
Las disposiciones del Convenio de Estocolmo por el que se establece la AELC y de los Acuerdos
mencionados están relacionadas directamente con la labor de la OMC. Para la AELC y su secretaría
es de capital importancia tener la posibilidad de observar la formulación, aplicación e interpretación
de las normas y disposiciones de la OMC. En lo inmediato, lo que interesa es asegurar la compatibilidad
de las actividades de la AELC con las disposiciones de la OMC y que ambas se desarrollen en armonía.
En un contexto más amplio, la AELC cree que debe existir una relación de complementariedad, que
redunde en un reforzamiento recíproco, entre el sistema multilateral de comercio por una parte y los
acuerdos comerciales regionales por otra. Creo que la AELC puede contribuir mucho a tal efecto y
que sus relaciones con la OMC resultarán mutuamente provechosas.




